
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciu

 

AC

Es

lo 

me

co

sa

Ye

Vá

Dir

Ele

so

      
1 La
año

udad de

CUERDO

specializa

Conten

ediante e

mpetenc

ncionad

eidckol P

ázquez A

rección E

ectoral, r

licitudes 

Constitu
 

Ley Elec
 

                
as fechas 
o dos mil v

 

 México

O DE 

ada en e

ncioso E

el cual s

cial para

or, pres

Polevnsk

Arellano,

Ejecutiva

relaciona

de cons

ución: 

ctoral: 

                
que se cite
eintiuno sa

, a once

SALA 

el proce

Electoral

se pone

a conoc

sentado 

ky Gurwi

 por la 

a del Reg

ados con

sulta pop

               
en a lo lar
alvo manife

A

A

E

P

P
IN

M
P

S

e de mar

que em

edimiento

l como:

a consid

cer y re

por el P

itz, Norm

presunta

gistro Fe

n la reco

pular.  

GLO
Consti
Mexica
Ley Ge
Electo

rgo de la p
estación ex

ACUERD

ASUNTO

EXPEDIE

PROMOV

PARTES 
NVOLUC

MAGISTR
PONENT

SECRETA

rzo de do

mite el 

o identif

 UT/SC

deración

solver e

Partido 

ma Ariad

a entreg

ederal de

olección 

OSARIO
tución Po
anos. 
eneral de
rales. 

presente se
xpresa en 

DO DE S

O GENER

ENTE:  

VENTE:

CRADAS

RADO 
TE: 

ARIAS:

os mil ve

Pleno 

ficado po

CG/PE/P

n de la S

el proce

Acción 

dna Sán

ga de do

e Elector

de apoy

O 
olítica de

e Institucio

entencia de
contrario.

SALA  

RAL 

S

P
N

S: 
Y
P
N
S
M
A

L
M

A
D
E
N

eintiuno1

de la 

or la Un

PAN/CG/

Sala Sup

edimiento

Naciona

nchez Ba

ocument

res del I

yos ciuda

e los Esta

ones y Pro

eberán en

SRE-AG-

PARTIDO 
NACIONA

YEIDCKO
POLEVN
NORMA 
SÁNCHE
MANUEL
ARELLAN

LUIS 
MORALE

ALEJAND
DORANT
EUGENIA
NARVÁE

1. 

Sala R

idad Téc

/96/PEF

erior la c

o admin

al, en co

ahena y

tación fa

nstituto N

adanos p

ados Uni

ocedimien

tenderse r

-49/2021

AL 

OL 
SKY GU

A
EZ BAH
L VÁ
NO  

ESP
ES  

DRA O
TES Y 
A DOM

EZ  

Regiona

cnica de

F/3/2020

consulta

nistrativo

ontra de

y Manue

alsa a la

Naciona

para dos

idos 

ntos 

referidas a

 

ACCIÓN

URWITZ
RIADNA

HENA Y
ÁZQUEZ

PÍNDOLA

OLVERA
LUCILA
ÍNGUEZ

l 

e 

, 

a 

o 

e 

l 

a 

l 

s 

al 

N 

, 
A 
Y 
Z 

A 

A 
A 
Z 



                   
 
 
 
 
 

  SRE-AG-49/2021 

2 

Ley Federal: Ley Federal de Consulta Popular.  

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Sala Superior: 
 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

Sala Especializada: 
 

Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

INE: 
 

Instituto Nacional Electoral. 
 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral. 
 

UTCE o autoridad 
instructora: 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
del Instituto Nacional Electoral. 
 

PAN: 
Partido Acción Nacional.  

Partes denunciadas:  Yeidckol Polevnsky Gurwitz, Norma Ariadna 
Sánchez Bahena y Manuel Vázquez Arellano. 
 

 

ANTECEDENTES 

1. 1. Primera solicitud ciudadana de consulta popular. El veintiséis de 

agosto de dos mil veinte, la presidencia de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores, recibió un aviso de intención respecto a la 

petición de consulta relativa al tema “juicio a expresidentes”, presentada 

por la ciudadana Norma Ariadna Sánchez Bahena y Manuel Vázquez 

Arellano2. 

2. El veintisiete siguiente, se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la 

Cámara de Senadores, la constancia que acredita la presentación del 

aviso de intención3 y se entregó a las personas peticionarias el formato 

para la obtención de firmas.  

3. 2. Segunda solicitud ciudadana de consulta popular. El cuatro de 

septiembre de dos mil veinte, la presidencia de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores recibió un aviso de intención respecto a la 
                                                      
2 Véase la página 100 del expediente  
3 Véase https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/2020_08_27/2684. 
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7. 5. Publicación en el Diario Oficial de la Federación. El veintiocho de 

octubre de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la convocatoria de consulta popular, mediante la cual se especificó que 

la jornada de la Consulta Popular se realizará el domingo 1 de agosto de 

2021, en un horario de 8:00 a 18:00 horas, dentro de las demarcaciones 

que determine el Instituto Nacional Electoral y concurrirán todas las y los 

ciudadanos interesados en emitir su opinión7. 

8. 6. Revisión de constitucionalidad de consulta popular 2/2020. El 

diez de diciembre de dos mil veinte, la Suprema Corte determinó en la 

revisión de constitucionalidad de consulta popular 2/2020, presentada 

por Norma Ariadna Sánchez Bahena y Manuel Vázquez Arellano, que el 

procedimiento debía quedarse sin materia, en virtud de que el objeto 

esencial de la petición ya había quedado totalmente satisfecho en la 

solicitud planteada por el Presidente de la República, cuya 

constitucionalidad fue declarada en la revisión de constitucionalidad 

1/2020.  

9. En ese sentido, para el Alto Tribunal, la solicitud de consulta popular no 

podía seguir su curso dado que, la exposición de motivos y la pregunta a 

realizar era prácticamente igual a la solicitada por el Presidente de la 

República8.  

10. 7. Denuncia. El uno de diciembre de dos mil veinte, el representante del 

PAN ante el Consejo General del INE, interpuso denuncia en contra de 

las partes involucradas, en virtud de las inconsistencias detectadas en 

los informes detallados y desagregados presentados por la Secretaría 

Ejecutiva del INE, con motivo de las solicitudes ciudadanas de consulta 

popular.  

                                                      
7 Véase: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5603705&fecha=28/10/2020. 
8 Véase: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=276950. 
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procedimientos deben ser dictadas por el Pleno de esta Sala 

Especializada y no por el Magistrado Instructor. 

17. Lo anterior, debido a que, en el caso, la materia del acuerdo versa sobre 

la consulta de competencia que formula esta Sala Especializada para 

conocer el procedimiento administrativo sancionador, registrado por la 

UTCE con la clave: UT/SCG/PE/PAN/CG/96/PEF/3/20209. 

SEGUNDA. JUSTIFICACIÓN PARA EMITIR EL PRESENTE 

ACUERDO DE MANERA NO PRESENCIAL 

18. Con motivo del acuerdo del treinta de marzo, por el que el Consejo de 

Salubridad General reconoció la emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor por la propagación del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), la 

Sala Superior impuso la resolución no presencial de todos los asuntos 

por medio del sistema de videoconferencias10. Por ende, está justificada 

la emisión del presente acuerdo en dichos términos, al tratarse de la 

determinación sobre una consulta competencial a la Sala Superior.  

TERCERA. CONSULTA COMPETENCIAL  

19. Se considera necesario consultar a la Sala Superior, a efecto de que 

determine sobre la competencia para conocer el presente asunto por las 

razones siguientes:  

1. En el escrito de queja, el PAN manifestó esencialmente, que: 

• Las partes denunciadas presentaron ante la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, dos Avisos de Intención como solicitudes de consulta popular.  

• Derivado de ello, la Secretaría Ejecutiva del INE, presentó los informes 

detallados y desagregados respecto a los Avisos de Intención.  

                                                      
9 Con fundamento en el artículo 199 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
por identidad de razón, en el criterio emitido por la Sala Superior en la jurisprudencia 11/99 de 
rubro: “Medios de impugnación. Las resoluciones o actuaciones que impliquen una 
modificación en la sustanciación del procedimiento ordinario, son competencia de la sala 
superior y no del magistrado instructor”. 
10 Acuerdo General 8/2020, consultable en https://bit.ly/3pSyhkN. 
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